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r e siclencia del Gobierno

Cesa en el cargo de Vicepresidente segundo de las Cortes Españolas don Luis Carrero Blanco.
Así lo dispongo por •21 presente Decreto, dado en Madrid a odio de ectubre de mil nov.cientos cin

cuenta y uno.

(Del B. O. cid Estado núm. 285, pág. 4.601.)

1;1# 11\T :El

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Ascen,ros.—Como consecuencia de la vacant2 pro
ducida por el pasa a la situación ide "supernuffiera
rio" del !Capitán de Fragata (G) don Enrique Bar
buda Duarte, se promueve a su inmediata empleo,
con antigüedad de 3 dl actual y efectos ltdminis
trativos a partir de la revista del próximo mes de

noviembre, al Capitán de Corbeta D. Francisco

Zea Marcos, primero en su Escala que reúne los

requisitos necesarios al _efecto y ha sido di2clarado
"

to" por 'la Junta de Clasificación 'y Recompen
sas, debiendo quedar escalafonado a continuación
del Capitán de Fragata (A) don Elías Vázquez
Reyes.
Madrid, Io de octubre de 1951.

MORENO

Excmos. Sres. Comandante General de la Escuadra,
Vicealmirante Jefe del Servicio de Personal, Ge
neral Jefe Superior de .Contabilidad y General
Ordenador ICentral de Pagos.

Sr. Interv'mtor Central de Marina.

Nombramiento y destino. Se nombra Capellán
segunda provisional, asimilado alCapellán segundo d2
la Armada, al Presbítero D. Ramón García Martín,
que pasa destinado al Arsenal del Departamento
Marítimo de Cartagena como Capllán Coadjutor.
Madrid, 8 de octubre de 1951.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante 'Capitán General del De

partamento Marítimo de Cartagena, Almirante

Jefe del Servicio de Personal y General Jefe Su

perior de Contabilidad.
Excmo. y Revdmo. Sr. Vicario General Castrense.
Ilmo. Sr. Interventor Central de este Mir.isterio.
Sres. ...

FRANCISCO FRANCO

~111■1■11111MI

(NSPECCION GENERAL DE INFANTER1A
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.---A propuesta de la .Superior Autoridad
del Departamento, Marítim15 de Cádiz, 92' dispone
que el Comandante de la Escala 1Complementaria de
Infantería de Marina D. Manud Romero Fabre
cese en el cargo de Directór del Penal de la Casería
de iOssía y pase destinado Como Juez ,permanente
del citado Departamento,.
Madrid, 8 de octubre de 1951.

MORENO

Excmos. ,Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de Cádiz e Inspector Ge
neral de Infantería de Marina.

•

Cesa en el 'Tercio del Sur y pasa destinado a

las Fuerzas afectas a la Base Naval _Canarias
el Capitán de Infantería de Marina D. José Maura
Gutiérrez.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administratikos.
,Madrid, 8 de octubre de 1951.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo ctre Cádiz, Vicealmirante
Comandante General de la Base Naval de Ca
narias Inspector General de Infantería de Ma
rina.

A propuesta de la Supérior Autoridad del De

partamento Marítima de Cádiz, se idispone que el

Capitán de la Escala Complem ntaria de Infante
ría de Marina D. Francisco Martínez Chem cese

como Juez 'permanente del citado Departa3mento, y
se le nombra Director del Penal de la Casería de
Ossío.

Madrid, 8 dIc' octubre de 1951.
MORENO

e

Excmos. Sres. Almirante 'Capitán General del De
partam,nto Marítimo de Cádiz e Inspector Ge-i
neral de Infantería de Marina.
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Cuerpo de Suboficiales y asimilados.-

Destinos.--Se dispone que el Brigada de Infan

tería de Marina D. Juan ¡Luis Gil González cese en

ci Cuarh.1- de Instrucción del Departamento Marí

timo de El Ferrol , del Caudillo y pase destinado al
Batallón del ',Ministerio.

Est.:‘ destino. se confiere con carách-r forzoso a

todos los efectos.
Madrid, 8 ide octubre de 1951., MORENO

Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo die. El Ferrol del Caudillo,
Almirante Jefe de la Jurisdicción Central e Ins

p_ctor General de Infantería d Marina.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS,

o
Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensiones.—En cumplimiento de lo dispuestn fl

iel artículo 43 d,1 Reglamento para la aplicación del

vigente Estatuto de Clases Pasivas- del Estado,
publica a continuación la relación de ,pmsiones odi
narias concodidas en virtud d, las facultades que con

fieren a este Consejo Supremo las Leyes de 13 de
'enero de 1904 y 5 de septiembre de 1939 (D. O. nú
mero 1, anexo), a fin de que por las Autoridad:: s
compet2ntes se dé cumplimiento a lo dispuesto en

(1 artículo 42 del referido Reglamento.
Madrid', 2 de octubre .de 195'I.—El General Se

cretario, Cástor Ibáñez de Aldecod.

.
RELACIÓN QUE SE CITA

EsItatuto de Clases Pasivas bl Estado
de 22 de octubre de 1926.

Cádiz.—Doña Teresa y doña María Summers
gre, huérfanas del Inspector de Sanidad de la Ar
mada Excmo. Sr. D. Guillermo Summers de la Ca
vada: 13.000,00 pesetas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día r de
abril de I951.—Residen en ‘Cádiz.—(i7)
Murcia.—Doña Carolina Pasquín Martínez de

Galinsoga, viuda del Capitán de Navío D. José
Hernándek Flores : 8.350,do pes.tas anuales, a per-1
cibir por la Delegación de Hacienda de Cartag-na
desde el día 24 de septiembre ide 1950.--Reside en

Cartagena (Murcia).—(J8). _-

Murcia.—Doña Isabel Pedrejón Gómez,. viuda dl
Oficial primero .de Artillería de la Armada D. Jtian
Guirao Calvut: 3.250,00 pesetas anuales., a percibir

•I1

por la Delegación de Hacienda de Cartagena desde
el día 8 de abril de 1951.—Reside en Cartagena
(Murcia).
La Coruña.—Doña 'María Luisa y D. José Luis

Manso Rafales, huérfanos del Radiotelegrafista de
la Armada D. José Manso Barres: 1.660,66 pese
tas anuales, a percibir por la Delegación de Hacien
da de El Ferrol del Caudillo desde el día 14 de abril
de 1950.—Residen en El Ferrol del Caudillo (La
Coruña).----(40). •

La Coruña.—Doña Juana 'Marina y doña Juana
Vázquez Domínguez, huérfanas del Primer Maqui
nista de la Armada D. Juan Antonio Vázquez Pé
rez: 1.933,,33 pesetas anuales, a percibir por la De

legación de Hacienda de
•

La Coruña desde el día

24 de enero de. 1951.—Residen en El Ferrol del
Caudillo (La Coruña).—(41).
La Coruña,—Doña Francisca Varela Varela, viu

da del Contramaestre segundo D. José Otero Ló
pez: 2.000,00 pesetas anuales, a percibir por la De

legación de Haci2nda de La Coruña desde el día
21 de m'ayo de 1951.—Reside en Bergondo (La Co
ruña).
Baleares.--Doña María Concepción y D. Juan

Guasch.Calvet, huérfanos del Marinero Juan Guasch

Noguera: 1.4321,00 pesetas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Baleares desde el día
-ro de diciembre de 1949. Residen en Ibiza (Ba-1
1eares).—(71).

Estatuto y Ley de is de junio del 1942
(D. O. M. número 144).

,■1

iCádiz.—Doña Manuela Fernández 'Calvo, viuda
del Cabo Fogonero de la Armada Antonio Raya
Sánchez: 1.293,33 pesetas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día 4 de
enero .de 1951.—Reside en San Fernando. (Cádiz).
Murcia.—Doña Isabel Meca Ros, huérfana del

Fogonero preferente de la -Armada D. Fulgencio
Meca García: 845,75 pesetas anuales, .a percibir por
la Delegación de Hacienda de Cartagena .desde el
día 17 de septiembre de I950. Reside en Cartagena
(Murcia).

ESta.tuto de Clases Pasivas, Ley de 13 de julio
de 1950 (B. O. núm. 195), 0. /d. C. de z.4. de no

viembre de .1950 y acuerdo C. P. de 25 de enero'
de 1951.

Huelva.—Doña Inés Hernández Vázquez, vida
del Contralmirante Excmo. Sr. D. Juan José Díaz
Escribano: 13.000,o0 pesetas anuales, a percibir por
la Delegación de Hacienda de Huelva desde el día
7 do. febrero de I99.—Reside en Cartaya (Huelva).
Cádiz-Ceuta. — Doña Mercedes Almenara de la

Rubia, viuda del Teniente de la Compañía de Mar
D. Manuel Ramos Parrado: 4.375,00 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación de Hacienda de
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Ceuta. desde el día 4 ide junio de i95i. Reside .2n

Ceuta (Cádiz).
iCádiz.—Doña Ana Núñez Góln_z, viuda del Vi

gía primera D. José Arcos •enreiro 3.537,50 pe
setas anuales, a percibir por la Delegación de Ha

cienda de Cádiz d,sde el día 29 de octubr. de 1950.
Relide .en San Fernando .Cádiz).
Tenerife.—Doña Manwla de Paz Simón, viuda

del Vi-g,ía primero D. Adolfo Cánovas. Tárr,ga :
3.787,50 pesetas anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Santa Cruz de Ten,rife desde

el día 5 de junio de I951.—Reside en Santa Cruz

de TerrIrife.

Decreto de Hacimida de 6 de mayo, y 7 de agosto
de 1931: (D. O. m'ont-tros mi y 177).

Cá.diz.—Doña Rafaela Ramírez Parrajón, viuda
&.1 Segundo Maquinista de la Armada D. Manuel

Ramos Trujillo: 2.000,00 pesetas anuales, a p2rcibir
por la Delegación de Hacienda .de Cádiz desde el

día 15 de febrero de i95i. Reside en San .Fernan

do .(Cádiz). .

Estatuto de Clases Pasivas y Lev clic i6 de jujzio
de 1942 i(D. O. m'oil. i6o).

La Coruña. D. Robustiana González Teijeiro,
huérfano del Auxiliar del •C. A. S. T. A. clon Ro

bustiano González Montero: 1.333433 pesetas anua

les, a percibir por la Delegación de Hacienda de La

Coruña .desde el día 311 de marzo de 1949.—Resick
en El FerrQ1 del Caudillo (La Coruña): (98).

OBSERVACIONES'

(17) La percibirán, por partes iguales, mientras

conserven la aptitud legal, desde el día siguiente al

del falkcimiento del causante. La parte cl'e la huér

fana que pierda la aptitud legal acrecerá la d.:. la

que la conserve, sin necesidad de nueva .declaración.

(i8) Se rectifica la pensión que le filié concedi

da por este Consejo, Supremo el 14 de febrero

de 1951 (D. O. núm. 45), y. se la hace el presente
señalamiento, que percibirá, mientras conserve la

aptitud legal, disde el día siguiente al del falleci

miento del causante, previa liquidación y deducción

•

de las cantidades percibidas por cuenta del anterior
señalami,nto, que queda nulo.
(40) Se les transmite la pensión, vacante por

nuevo matrimonio de doña Teresa Rafales Muiño,
quien k fué conc.dida por este ,Consejo Supremo

el 7 de julio de 1947. La percibirán, por partes igua
les, micntrás conserven la aptitud legal, desck el día

siguiente al sdel nuevo matrimonio de su citada 'ma

dre, cesando D. José Luis ien el percibo de la mis-1

fina el 23 de marzo de 1959, fecha en que cumplirá
los veintitrés años de edad. La parte del huérfano

que. pierda la aptitud legal acrecerá la del copartí
cipe -que la conserve, sin necesidad de nueva dula:
ración.

(40 Se las transmite la pensión, vacante por fa,

11.cimiento de doña Claudina Domínguez Brage, a

quien le fu& concedida por este Consejo Supremo
el 28 ide enero de 1950. La percibirán, por ipart's
iguales, mientras conserven la aptitud •legal„ desde
el _día siguiente al del fallecimiento. de su n-iadre. La
parte de la 'huérfana que pierda la aptitud legal acre

cerá la de la copartícipe que 1 conserve, sin ne

csidad de nueva declaración.
«

(71) Se les transmite la pensión, vacante por ha

ber centraído matrimonio doña Isabel ,Calbet Ra

món, a quien le ,fué concedida por este .Cons.jo Su

premo el 7 ,de abril de 194'3. La percibirán por

partes iguales, mientras conseTven la aptitud legal,
desde el cija siguiente al del nutvo matrimonio de

su citada madre:y por mano de su tutor, sdurantc.

la minoría de edad, cesando el huérfano. D. Juan
en el percibo id-e la misma el 9 de marzo de 1959,
fcella en que cumplirá los. veintitrés arios de edad.

..La parte del huérfano que pierda la aptitud legal
acrecerá la del copartícipe que la conserv., sin ne

,
cesidad de nueva declaración:
(98) Se le transmite la pensión, vacante por fa

llecimiento de su madre, doña Juana Teijeiro Ro

dríguez, a quien le. fué-concedida 'por el Ministerio
de Defensa Nacional .el 5 'de agos.to de 1939. La

percibirá, mientras conserve la aptitud legal y por

mano .de su tutor, durante la minoría de edad, des

de el día siguiente al del fallecimiento de su madre
hasta cumplir los veintitrés años de edad.
Madrid, 2 de octubre. de i95,I.—E1 General Se

cretario, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

(Del D. O. del Ejército núm. 229, pág. 99.
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